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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Cas leyes y la» dUposleloncs del ^e- 

I» eme «en ebllgatorla* para U capital 
de prarineSa desde qoe se pnliIUas «fl- 
< ill acente en ella y desde ensile dia* 
despnes para le» densis pnefcles de la 
misais prorlaela. (Cey de S de i siem
bre de ISSr.)

8U8CRICI0N PARTICULAR.

Un mei en Córdoba, lî r». Id. fuera. 18
Tresid....................... 88........................... * 45
SeWid... 88.................................»0
Un año.....................188 ¡, 180

Stpublia» í»i»t ín días etiapt» ÍQtStmingos

X.aa leyes érdene» y aaanelesqne sé 
manden pnbllear en los Holeilnes «lU 
elale» et han da re&.9tlr al ferie politico 
respeetlre, par cayo eonduetosepasa- 

n a los «di toree de los menclonades 
periódicos. (Ordenes de * de Abril '?c 
tS> y 31 de Octobre de 1334.)

Ministerio da Fe nentô.

LEY.
D. Alfooso X11,
Por la gracia de Dios Rey oors- 

tituoioaal de Espada.
A todos loa que la preaeote vía- 

rea y entendieren, sabed: qoe con 
arreglo & las bases aprobadas por 
as Córtes y prorautgadae como ley 
ea 29 de Diciembre de 1876; usan
do de is autorizaoion por la m ima 
ley otorgada ó mi Ministro de Fo- 
ícento; oyendo a! de Marina en loa 
asuntos d^i su especial competenda; 
o idee iambics el Concejo de Estado 
00 pleno, la Jonta Ooosaltiva de 
Caminoe, Ciaales y Paertos, y de 
ceclotaided con mi Consejo de Mi- 
nistroí,

Ha tenido en decretar y sancio
nar la siguiente ley:

CAPITULO PRIMERO.
De tas carreteras en general.
An leu lo 1/ Son objeta de la 

présenta ley las carreteras de aa¡ vi- 
0'0 púb ieo de Is Peoinsala é ii’2-i 
edyseentes.

Arti 2? Las Carreter a» á que sé 
rebels o) articulo anterior podrán 
ter Coíteadas:

1/ Por el Estado.
2,* Por Iw provioctet.
3." Por loe Muoieipios^
4/ Por particulares^
Y $* Con fondos mixtos.

CAPITULO 11.
Dé IM carreteras costeadas por el 

Estado.
Art. 3.* Las carreteras de car

go del Estado se divinen en cafre - 
tetas de primero, segundo y tercer 
Ófdeo.

Art A.* Se conndarartu corno 
eat reí eras de primer Órdení

1? Les que reída Madrid se di- 
jrÿ«ç # lee »pihl« dé pronoci» 7 

á los pontos mas importantes del li
toral y de las frontera»

9 .* Las que partiendo de sigua 
fefo-oarrii Ó carretera da primer 
Ó^den conduzcon á alguno da toa 
puntos designados en el párrafo 
anterior,

3 ' Les que enlacen dos ó mas 
ferro oarrílea pasando por un pue
blo cuyo veciadario no baje de 18000 
almas.

4 ." Las que unan dos d más 
oarreteraa de primer árdea pasando 
por alguna capital de provincia ó 
centro dé grao población ó tráfico, 
sieraora que su vecindario exoe Ja 
de 20 ODO slmíí.

Art,6.* Sarán cárreteras de se
gundo órdeo:

1 .* Las qué pongan en Coma- 
nicacion dos oapi ta leí de provincia,

9 .* Las que enlacen un ferro
carril con una carretera de primer 
árdea,

3 .* Las que partiendo de un fer
ro-carril ó de una carretera de prt 
mer Órdeo, terminen en un pnebb 
que sea cabeza de partido judicial 
óqüe tenga ved odario mayor de 
10 000 alma?.

A? Las que en las islas Balea
reas y Canarias pongan en comn- 
picaeion á la capital con otros pun* 
tos marítimos, ó A dos ó mas cea- 
tro? de prodneoion ó expartaaion.

Art. 6,* So3 carreteras da tercer 
Órden:

1,* Las que sin tener niaguno 
de los caractères expresados en los 
ertículoi anteriores intíresea à uno 
ó mas pneblo?, aun cn^ndo no per
tenezcan A ana misma provincia,

3,* Las ioclnidas en el párrafo 
tercero del a t. S." siempre que asi 
M juzgue coavaaieole como resal
udo dé lo inforiaseioges qué «9 

h»gsn con arreglo á las presorip- 
olonea de h presante ley.

Art, 7.’ Las dimensíanas da las 
carreteras, segno sus divenoa Ór- 

1 denes, serán en general Us seû di- 
1 das en lot formularios é losirnooion 
I nes vigeutes. sia perjaiún de lo 

que en oasos especiales pueda de- 
; terwioarse en el proyecbrespectivo 
1 de la linea de que se trate,
1 Art. 8.” Las carreteras de cargo
I del Estado son las que se designan
5 000 Is clasificación que á cada U"a 
¡ Compete, según los artículos 4.*, 
;> B * y 0.*, en el p'an general. Cjr- 
1 responde por lo t nlo al Estado el 
I estadio, ooostrucoioo, teparaoion y 
I ooDS?r /ación de todas las carra ta- 
iras comprendidas en el mes'ionado 

plan.
Art. 9 “ No podrá modificarse 

el plan de carreteras da cargo del 
Estado, sino mediante las prescrip
ciones de la presente ley.

Art, 10. Cuando se trate de 
introducir en el plan una carretera 
no comprendida en 61, deberá pro
cederse á instruir un exoedieute, 
en el qae, sirviendo de base el an
te-proyecto de la lineé, se oirá á los 
Aysetamientos de los pueblos io- 
terersdos^ á la Diputación provin
cial, á la Jauta de Agricultnra, 1a- 
dustria y Comercie, al logon isra 
Jefe de U provincia y al Coba mador 
de la misma; todo con arregb á lo 
qUe prescriba el regltmento para 
la ejecución de esta by.

El Ministro de Fornea Of oído el 
parecer de la Jauta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, resol
verán si ia carretera dé que es trata 
deberá ó no ser propuesta à las Cór- 
tes pa^a so inclusion en el plan ge 
Dirai, y él órden A que hi de per- 
teoeoer, Del mismo modo se proce
deré coaudo8^ tratí de. zegM^r 

alguna de las lineas comprendidas 
en dicho plan.

Art., 11. Expedientes análogos 
á tos indicados en el »rií'uto ante
rior se instruirán con arreglo á las 
presoripoioaes que para cada caso 

1 establezca el reglamento:
1 1.’ Para variar el itinerario di

rigiendo una Cicretera por una ó 
i mas poblaciones distintas de las se- 
1 Aaladas su el plan.
; 2.‘’ Para variaría clsFÍ6caoioa
1 de una carretera camp rendida en 

el expresada plan,
; El Miaistro de Femeuto. olio 
j el parecer de la Junta consultiva 

■ de Camin^as, Can-fías y P uertos, 
e adoptará Ia resolución qua proaeda 
: y la püb33ará por Baal daaretc adaí'' 
I dado en Caéis jo de Miniatros.
1 Art. 13. La aprobación dé loio
1 proyecto de carretera de cargo del
i Estado correspoude al Mi cisterio de 

Fomeuto y deberá hacarsa de Real 
árdea, pAsíos los informas del la- 
geniero Jefe de la proviucia y dé la 

¡ Junta consultiva de Camines, Ce. 
nales y Puertos,

Art. 13. La apré^acion de todo 
proyecte da oarratara dada con ar
reglo á tas presorípoioaes del artí
culo anterior lleva consigo la de
claración de Uií ilad pUbiita para 
los efectos de 1# expropiación for
zosa.

Art. (4. Ura v(z aprobado el 
proyecto de una carra ten sAo po
drá mo Uftearse su traza horizontal 
sin les formuiidí des prevenidas en 
el art. U. en aquellos casos que no 
afecten á le prescrito en el párrafo 
segundo del mismo.

Art. IB. No se dará principio á 
la coustruceion de oerretera algu
na sin que esté hecha cu debida 
forma su cÍB8>ficaciúD, aprobado 
el cefí^speí di tete proyecte y «cor*
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dada su ejecución per el Mmieterio 
de Fomento.

Art. 16. Ko el Tsresapneeto ge
neral de gastos de cada año se fi
jarán hs samas qu^ á las tres c’a- 
8«á de carreteras bay^n de des4- 
narea, para que, atendido el número 
y longitud de las líneas ^xhtentos 
de cada Orden, se distribuyan los 
trabajos de modo que resu tan oan- 
venientementa desarrollado el sis
tema de caminos ordinarios.

Art. t7, Entre las obras que 
hayan de emprenderea será gena- 

- raimante preferidas las que ístón 
paralizsdas por rescision de contra
ta ó faita de crédito, y los trozos ó 
seeciones que falten para terminar 
las carreteras en que hayasolneio- 
nes de continuidad.

Art. 18. Dsatro de los ciédiíos 
legislatives podrá el Ministerio de 
Fomento disponer el estumo de tas 
carreteras cuja ejecntion jnagna 
conveniente promover, siempre q le 
se trate de líneas comprendidas en 
el plan á que se refiere el art. 8.% 
así como el de los anteproyectos de 
que se trata en el art. 10.

Art. 19. Respecto de los obras 
de coQíeivacion y teparaoicn, será 
también necesario que se consigne 
el crédito general para tales eos ■ 
ceptos ea los presupuesios del Es

tado.
Alt. 20. £1 Gobierno podrá es

tablecer impuestos 0 arbitrios por 
el Uso de lus carraUrus del Euiado.

Art. 21. Tanto la constraccion 
«Dio la censerv ación y teparacion 
do las carreteras podrá tlovarse á 
cabo por el sistema de Admiahira- 
CiOu ó por el de contral#, limitando 
la aplicación del primer náiodo á 
aqneiloa trabajos que no puedan 
sojetane fáciimen e á presapaes- 
tes porque en ellos predomine la 
parte uleatona, y ñ loa eases en que 
asi se considere conveoiente por 
eironnstancias especiales que ae fia
rán «lidiar en loa respectivos »pe- 
dienleí.

Art. 23. Loiooctratistas de car- 
re lefts del Satadv, ens dependien
tes y operarios, gomaría del bene^ 
fieio de vecindad en el a pro ve ;h.- 
miento de búas, pastos y demás 
que disfiahn los veoinor de tos 
puebUs en cuyos términos se fiaUe 
Oomprendida la obra.

N6m. 1388.
Diputacioa provincial de Córdoba.

Contadarh de Bsnefioenoia.—14« de Diciembre da 1877 à 1873.

Dhtribuoion de fmdos eo' oanitohs de preenuuestos para «lUfaeer las 
oblíuaoiones de dicho mes, formada por h Contaduría de Baaefteeooia, 
conforme à lo pravepido an el artículo 37 de 1» ley do 20 do Sstx^bre 
do 1865 y at 93 del regiam-uto para au ejeeneion aprobado por la SxGO- 
lantlsinm Diputaoion provincial an sssion celebrada el dia 16 de No
viembre de 1877.

IArtículos. Pesetas. Cénta Pisetas. Cénts.

Hvipital de A godo?.
Vivares. 5808 12
Botica. 828 18
Canas». 7000 00

i Fscaltativog. « 791 60
1 Practicantes. 1226 27
1 Eiufleados. t 333 64
j Cargas. 191 €3
| Culto. 91 08
1 Generales, 
! Resultas.

2814 39

Hespital de Crónicos.
| Viveres. 3167 12
* Botica. • it4 14
1 Camas.
1 Fseutativeg.

3032 12
229 16

i Praetieantea. • 857 79
j Empleados. 288 02
j Cargas. 309 90
j Caito. • 148 70
1 Generales. * 1176 04
1 Resultas.

Casa Socorro Hosphio.

* Vivares, f 5718 66
i Botica, 
rCamas,

* 37 33
31

1 Facultativos. 83 26
I Sirvientes. * 648 62
1 Empleados, 
1 Cátedras.

• 409
394

68
27

1 Gastos reproduóllvos.
' Cargas.
1 Culto.
1 Geoeraies,

•

»

4066
58
93

416

66 
8S 
83 
fifi

1 BesaUas. *
5 Cesa Central de Expósitos.

1 Víveres 
| Botica. 
» Camas.

■ 2526
110

6812

04
96
40

5 Faoultálívos. 83 25
J Sirvientes. 2332 60
s Empleados. * 288

61
463

96
7124

Oí
Cátedras. 
Cargas. 
Cuito,- 
Generales,

•
- <

DO 
02 
83 
66

1 Resaltas.
Hijuelas de la previnoia.

f Aguilas.
1 Baena.
| Bojftiaooa.
! Cabra. 

Castro. 
Fueota Obejoná. 
Hinojosa.
Lucena. 
Moctilhí 
Montoro. 
FezothuOT. 
Priego.

•

•

4

1849
846 

1122 
1040

562 
S73 
766

4478 
»69

1040
917

1063
602

27 
43
23
83
25 
31
58 
22 
68
86
91
12
60Pozadas.

Palma, 
1 Rambla.

656
703

92
66

totfl. *

Int^rvônc'oa de la Idnav 
nistraclon económica de la 

provincia de Cór doba.

19081 21 i

1

9591 99

18860 96

13392 43

La Junta de la Deuda pública 
en sesión dal 4 del corriente mea 
ha acordado que se admitan A re- 
oenooimieaio en las Administracio
nes ecoudmicas de las provincias, 
desde el día 18 al 31 del mitmo, 
ambos ioehsivea, de ’os GUponea de 
las emisiouea 1." y 2/ da los Bonos 
dál Tesoro del veacimpaío de 31 de 
Diciimbre del año aetm!, sefiah- 
das respectivamante con los núme- 
roa 18 y 7.

Trasoarrido esta píazo impror
rogable, la nráseahcian será obti- 
gatoria en Madrid.

No podrán recibirse capones da 
emisioues reiaoionudas en una sola 
faotara, si no coa entera indapea- 
dencia nooj de otros, à cayo fin 
deban ralacionarse iadehatiblemeo- 
ta en facturas separadas y qua es- 
presen en su cabeza las respectivas 
series.

Lo que se anuncia por medio 
del preseate «Baletin oficial» para 
que legua á conocimiento de los 
tenedores de dichos valores.

Córdoba 13 de Diciembre de 
1877,—S’ Jefe de la I iterveacioa, 
Apo'iaar de Santa Ana.

Núm. 1392.
Alcaldía constitucional da 

F uente Obejuna.

D. Geronimo Ravé y Henestrosa, 
Alca'de conatitocíonal de esta 
villa.

Hago saber: que estando pro
vistas ÍB terioameote los dos tita- 
lares de Medicina y Clmjia de este 
pueblo ; aldeas de su jerisdioeion coa 
la dotacioa annai de cada ana de 
mil trescientas setenta y cinco pe
setas, ea ge tas al desoaento impues
to sobre los sue'dos; y deseando 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
proveér ha en propiedad^ as anan- 
cía al público & tenor de lo preve
nido en el artíonb Qovéotadel Re
gí a man to deSt de 0 of obre de 1873,
á flode que en el tórminode treinta » 
dia P, tos que aspiren ádiobas plazas, 
puedan presentar eus solicitudes 
d.commtadae ea la SeoraUría de 
este Ayuntamiento donde se hall* 
de manifiesto en el pliego de candi
do oes.

Fuente Obejuna 10 de Diciembre 
de 1877.—Geronimo ñavé.

Ën CédébB á 14 de Noviembre de í077.—El Seereiario conU^f A,, 
Saiujitiftto Btififw iAiflita^V»’JIA Si Prwidesif, Ip^io Uaîpi» U-
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Nûm. 1377. 4
Jux-çado de primera ins- ' 
tanc'a de Fuente' Obejuna, 'i 

y Romero, j

Esonbano del Josfrado de prime- j 
ra inat^DCia de eita villa y «a j 
partido. . * |
Certiñeo: que en e^k Jazgejlo i 

y por liai Esoribapía se ha seguido 
ioefdente á instancia do F rrenün j 
Avila Bincoo, «obra qas se lo de- | 
clare pobre, babbndo samado en el J 
mismo ia siguiente 1

tíentenci». ResuUand^i quo Flo- | 
rentío Avib, ha solioitido el bene- t 
0fi'j de pobreza con el objeto de ii- | 
tigar en e! abiatestato de au hija 1 
María Librada. * |

Resnitando qu« cor fe ti lo tras
lado por seis días á Tornár Berrera, 
de la pretensión de pob reza y cita
do en su persons toó deolarado en 
rebeldía por eu fa'ta de compare- | 
cencía.

Reso'tando dejas peaebae prae- | 
tioadas que Floree tin Avila no po- j 
seo mas blenei que una o^sa de ees- í 
ía cake en la villa debe Blázquez, • 
por la que paga la cootiibnoioo cor- ; 
resfot diente al- liquido imponi Ido 
de diez pesetas cincuenta cé itimos, j 
viviendo rolo del Irtbrjo pesona ! 
propio de eu seto. 1

1," Coneiderendo que por lees- 
pütsto Florentin Avila está oom- 
prendido en las diapesioiones del ; 
articulo cien lo echante y dos de la , 
by de EnJuioismiento civil, 5 

í.’ Considerando lo preceptua- j 
dono todo el titulo quinto de la ley J 
citada y ¡o mlicitsdo por el Bromo- 5 
tor Aseel, el Sr. D. Jesé VaMeb- j 
mar y Mazuelo, Juez de primera , 
ifis-accia de esta villa y su partido, | 
por finie mi el Escribano dijo; se del j 
Clara pobre para litigar á Floreniía ’ 
Avila & quien se deflenda y ayude 
Cemo tal, gozar do de los beat fidos | 
qüe é los de su ciase otorga el aiti- ? 
coló ciento ochenta y une de la ley 
deEcjuiciauiieutocivíi, enteadión- j 
se por ehera y sin perjuicio de Iq i 
prevenido para su caso y tie upo en ’ 
108 artículos ciento revend a y ocho 
a) dü6fkük-9 de la misma. Pu<á por ; 
ceta su wnleccia asi la prootíocia, 3 
manda y firma dicho Sr. Juez en i 
Fuente-Obejuna à di i y nueVe de | 
Noviembre de mil ecbocientos se* 1 
teda y siete.—’José Valdelomar.— j 
Rofíelio Zamorano y Romero. 1

La seoteucia inserta está con* i 
forme con en original á que me re- | 
Aero. |

Y per* que Con ta Io Armo en | 
FueDÍa-Obejona & dí-r y nueve de | 
Movh aibre de mil oehoefentos se- : 
tenia y siete.—Rogelio Z amorano ; 
5 Remero»

Núm. 1387.

Jurg* do de primera ins
tancia de Carmona.

D, PedroCArlcs Loysele y Martí
nez, Juez de primera instancia de i 
esta eluded y su pBCtldo. j
Per b presente h'u/n saber: qus 

en sítí Juzgado y por la Escribanía j 
dei que refrAodasa sigue causa orí- - 
miuei de oficio por ti bí) do alhajas * 
de !» propiedad deD. Luis Armero 
y Fernandez, y cuyas rienes se os* 
presan à eontiouaciou; ? en su vir
tud ruego y encargo á todas las 
3utoridad§8 judiciales administra
tivas, militaras. Guardia civil y de
más íadivíduns que componen la 
poii ía judioiül, que por cuantos 
medios les sugtr-rao su celo, pro
curen averiguar el paradero de las 
dichas alhajas, que fueron robadas 
en la noche del diez y seis -1 diez y 
siete del actual, haciendo *1 propis 
tiempo las prevaueioaas oportuaa- 
á los p'at^r¿’9 que exiRau en sus 
respeotivas pobíacioaai; y caso de 
ser habidas, procedan á su oaupi- 
cion y dateocion de la persona Ó 
personas en cuyo poder se encuen
tren, sino justifioan su legitima ad' 
quisioioc, pooiaado unas y otras á 
disposición de <ste Juzgado con la 
fegundades neo esa rías.

Dado en Camona & veinte y 
cuatro de Novbmbra de mil echo - 
oisuUwaeteularítweier—.Pedro Cár- 
]08 Loysele;—Por mandado de su 
reñorb, Lioeaoiade Laureano Daza.

Señas de las alhajas.
Un aderezo de oro con bríl an

tes, compuesto de puleeta, alfiler y 
larciibs»

Otro de igual clase con dia
mantes, compuesto de las mismas 
piezas.

Otro compuesto de calabrote, 
medallón y zarcillo! de oro con per
las.

Medio aderezo de oro ou par
les y esmeraldas compuesio de al
filer y peedieotes,

Ura leontina de oro para reloj. 
Una purera de le rarima ok^e. 
Una cruz con dos tomihes de 

oro y perlas.
Otra de coral.
Uno? pendiAutes de oro con íur- 

qtégas
Una erra de igual oláis coa per

las y diamautai.
Una purera de oro anualtada. 
Unos ZaroiUos dd oro con perlas. 
Un alfiler de Ignsl elase con ua 

retrato en fotogrefti.
Un medallón de oro esmalta lo. 
Unoi zatí illos de oro y coral.
Otro de igual olese oca perlas.
Una sortija de ero con rabí y 

perlas.
Dos jemeloe de oro esmaltado 

con la Inicial L.
Usa botouadura fie oro y para ca» 

m»cU cap perlée y turqaesM,

Un alfi'er de igual clase, para 
corbata, con brillantes.

Un» soriij» de oro con oamafe».
Otre de igual clase con brillan

tes.
Trece aortijaa de diferentes ola 

ses.
Doi toruQIo'i con perlas.
Uno’ zarcillos de oro con topa

cios y biiUlaútes,
Y dos oalabrotes de oro sueltos.

—Laureano Dí-za.

1». ■■■üiCUft»» .. ............................ ....

Núm.1400.

Juzgado de primera ins- 
taneiad«l distrito deía de
recha de esta ciudad de

Córdeb?,

Den Joeó GonziLz Parez, Jüpz de 
primera iQ<,taacu dal bis Ul tu do 
la derecha de esta ciudad y su 
partido
Por la presenta requisiioria y 

término de quipea días sa cita, Üa- 
uu y emplazó á Luis Remara Ca
ballero, que pareoo es natural de 
Morente, vecino da estaciudatl, ba
jo da cuerpo, rubio, de Cuaranta y 
cinco i cincuenta años de eda í, coa 
pantalón claro listado, chaqueta de 
campo y zapatos blancos, para que 
sa preseuteen la cárcel de esta po- 
blacipn á responder d los cargos 
que la resultan en causa que so si
gne eu arte Jucgido por robo da di
nero y electos á Antonie Cobos, 
guarda fié la hacienda de los Que
madas.

Asimismo eúcavgo á los sefio* 
res Jaeces y agentes du poli oía ja- 
dicial de la nación, que supieren el 
paradero de dicho individuo, pro- 
oedan á su detenoioa, remitiéndolo 
á dicha cafeol à disposioioa de este 
Ji zgado,

Córdoba treinta fié Octubre de 
mil ochocientos setenta y aieie. — 
José Gonzalez Petes.—El Escriba’ 
LO Salvador Loj ez Paramo.

1Tm>wWiaB#¡^»sa>«OmM> wii | ||

' Núm. 1402. 
Juzgado, Mü primera ins- 
Uncia de Fuente Ovejuna.

Don José Valdelomar, Juez de pri
mera iosíancia do esk vida y sa 
par ido.

Por el presente se cita, llama y 
empieza á Don Peoro Daudine y 
Barba, vecino que loé de Beimta, 
pera que eu el término de diez dias 
coLtócoa desde el siguiente ai de la 
inserción de este td uto ea el «Bo
lotin cficial» de esta pioviacie, cum 
paiizcs en ctte Juzgado a raU- 
ficarse ó rtctiücaráe en ciertas fra
ses que las conceptua icjanotas Bou 
Hipólito Ferran Jou, y que reseUaa 
eatampafias es e. asoñio fié ooutss- 

tacion á la demaeda entab’ada pof 
i el Dandine eoolra el Tetra’Iloa por 
| cobro de pess aa.
S Badoeo Fouik Obejuna á veio- 
1 te y noeV'í da Noviembre de mil 
j ochocientos e-te la y ti^te, — Jo é 
! Valdelomar.— ïomès uiver^ Is- 

fante.

3 Núm. 1378. 
rOrdecacion dé pegoi por 
i ohligcCion.S Ce;Í MI alele 1\O 
j aela Goheraacion.

§ Por el preaeaiSiS cita yemplaza 
| à D. Antonio Joaquín le Atesta y 
i á D. Manuel del OimeJ ), Coutador 
* que fué ai primerb de la provincia 
Ido Córdoba y eAcJal primero ce la 

misma Coufadaría el sagaudo para 
que por sí ó por parsoaa que leglti* 

j mamente los re pressa te ea astaOf- 
1 deuacioa en el término da 30 días á 
1 recoger y eoteaiar ti pfiego de repa- 
1 ros en la cuenta de totales y líqui- 
j dos de la Co ansio 4 pagaduría de 
1 dicho Gebierflo ero prensi vas desda 

Enero á Joco de 1841.

ÍY en el caso de nabar h decid o 
alguno de 1 »s emplaz idea, entián- 
dase que la presentí citación y 11- 

mamiento se hioa á lis hárederoa 
j de loa mismos por igm l ténuino da 
’ 30 días para que comparez can cu 
i ésta Oficina couri cójeio espresado 
| pues de uu verificar o setas seguirA 
5 ti perjuicio à quo hubiere lugar,
1 Madrid 4 da Oiciembre de 
i 1877.—El Ordsuador, Ditgo Váz

quez.

NÚi.liOL
D. Romualdo Escárate Chavafria, 

Capitan graouado Teoiente dal 
Batallón Cazadores da EsteJla 
número catorce.
HelAuduie iostruyeado espa- 

¡ diente ea averiguación dri paradera 
¡ del Buida-o que fué no este Ba tallen 
‘ Antonio Nuflez Riucoa, que desa- 
1 pareció eu Le combates dbSamur- 

rostro en los bins 25, 26 y 27 dri 
! bÚJ de 18:4, y Usanso di las fecal- 
; sudes quo tí. M, concede à loe ofi

ciales on lar Rtáles o»‘deó.&óZdS ^or 
ti prts nie, segundo edicto, c ío, 
llamo y q„' po zo ai so dado Új la 
4.‘‘Gompailiü -.e este Bat 11 'U ?*ú- 
toojo Muñoz Riroi/ú, saturj do 
FucH- Unejau , providcia de Cór- 
ducu, para qu j en *1 éimm>j de 2d 
días a oonthr desde 11 fecha so pre
sents en ir cata cu hit 1 de este [ ur- 
LlJ a prt sUrdeilKauio^ y descargo 
y de ce veiifioajlusi b seguirá ri 
espediente y seré Juzgad; en re- 
bridia,

Abásua A de Diciembre fió 1877, 
— hi nitide Ertárate,
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Núm 4350.

Àdministracion de Subsistencias de Córdoba.

NOTA einresiva de 1«b compras verificad as en esta Plaza y por dicha Ad- 
minístraoioa dorante el mea de la fecha.

Dias. Nombres de los vendedores.

Precio da la 
unidad.

Pesetas.

Cantidad 
comprada.

Fanegas.

Compra de trigo.

5 FranoiiceP. Sagovio. 18’18 300

17 El mismo. 13*10 200

Compra de lefia. Qaintis. méto.

4S Juan da Mata. 3’18 88

Compra da cebad*. Faneg*#.

8 Francisco P. Segovia, 6*45 1800

10 Mauuel Cano. 646 1*00

U Antonio Siós. 6*43 1600

Córdoba 30 de Noviembra de 1877,—El Adminiatrador, Jotó de La- 
antt.—V.’ B.* Bl Comisario de Gaena lospeotor, Alejaodro Font Sanz

asistencia facultativa de lo A énfermofl 
l pobre’, Adminiairaoion y Contabi- 
| lidad de la Hacienda pública, proce- 
j di miento de apremio, ensanche de 

las poblaciones, enajenación forzó- i 
8fl, Aíociacion general de ganaderos 
y otras mochas más disposloiooes 
en fertita de rotas. ‘

Tercera edición, anmentada conai- , 
dí'rabteineiite é ilustrada con cotas 
y con la dochina de la Jorispruden- 
cia administrativa, por D. Andrés 
Bíáa, Jefe de Administración del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 

Ien la Facultad de Derecbo en ana 
SecoioDes de Derecho civil y cané- 
nico y Derecho adnioistrativo, ’ 
ex Dipatedo à Córtes, Vocal de la 
Cemision y Vice presiden te dea al 
Diputación provincial que ha ido í 
de Zaragoza, ex- Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del limtre 
Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un 
tomo en á.* de ucas 700 páginas-

Su precio en toda Espaúa: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Dere
cho civil aragonés."—Un tomo eo 8. 
major de mas da 600 páginas. Su 
precio en toda España cinco pesetas.

Los pedidoa de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno 
civil ó á su domicilio, Santiago, 8, 
j el mismo los remitirá franca de 
porte, próvio pago en letras ó libran
zas ó sellos de Comunteaoiones,

SI autor abona el 88 per ICO pez 
cada cinco ejemplares que se tomen

Nadie ignora que el Alquitrán
M úu medicamento praoioso en los 
casos de broquítis, catarros, tisis, 
resfriaíosy en tolas las a<#ccion88 
bronquiales y pulmonares.

Por desgracia, muohoaenfermos 
d quienes este producto séria útil no 
le emplean, ya sea á cauta de su 
detestable gusto, ya sea por lo las* 
tifies» que es laj oparaoiou de pre
parar el agua de Alquitrán*

Soy, gracias á la ingauioaa idea 
dé Mr* Guyotf farmabéutico de Paris, 
todos esos iacenvCoienW», toda 8 
esas repugnancias, más ó ménoá j ca- 
tiácadas, han dejado de exist ir,

Mr, Gay Ot ha denseguido en- 
ceffar el alquitrán en una delgada 
capa de gelatina y formar coa él 
ecápsulss* rédondáS del laméSo de 
una pildora ordinaria. Estas seáp* 
1 ti las se teman en ai momento de 
las comidas y se tragan fácil mente 
lia dejar gutto álguco. Tan luego 
como llegan al estómago, la envol
tura jelaticoaa sc disuelve y el aU 
quitraa se emulsiona ^ es absor
bido con rápideí,

La conservación de dichas cáp- 
suies es indeásida, de tal manera, 
que las qUe quedan de nn fodico 
empezado contar Va a toda su pi- 
reza y oáoacia du’aata afiot da
teros.

Las «Cápadíás dé Alquitrán de 
Odyet* ofracea an trata míantn re- 
^onei ^ b»f»to, |aé4fl qas w

cuesta sino un real diario, próxima
mente, y dispensa del empleo de lo- 
da cla<é de tisanas*

Gomo todos loe buenos productos, 
Ias éCípsuHs de Alquitrán da Gu
yot* han scaci^ado numerosas Im:- 
taotones y fraudes, Mr Guyot no 
puede garantizar como legítimos si
no los fcaeOs que lleva o aa la eti. 
queta su firma impresa en irei co
lotes, •

ASOSCiOS,

CONSTITUOIOX

Leyes municipal y provincial 
novísimas de 3 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
SíÜ de Agosto de 1870 y 46 de Di
ciembre de 1876 ditpowownes com- 
pUmenterias de les mismas, à sa-

Lay electoral reformada de 
AyDatamieotos y de Dipatadosí Ley 
electoral novísima de Dipatados & 
Córtea y Ley penal para tos delitos 
oleotoralest Ley electoral noviaíma 
de 8enadore»í Apéndice á la Ley 
provluoí«15 Orgaaimoiou y atribu
ciones de las Comisiones provloci^ 
las como Tribunales coüleUcioso-ad- 
miaiatrstivoS v procedimiento auto 
las,mismas; Legísieoioo sobre cora- 
peteneias, extrusjeros, obrw pa- 
bUoei, oautratasiea dé «fvieiw y 
obrae público, wcñfol pAhUdea^

CALENDARIO aMEBIQANO PA- 
ra 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma del Americano, cou

Adiviaanza’, Gaaiares.
Seguid Has, Proverbios, Refranes, 
Anécdotas, Peusamióntos, ele, - Ta
maño ordinario 68 milim. por 108 
el bloc.-Magnifico# cromo-lito
grafiado®.—Pre iís: desde 0’50 pe
seta hasta 4 pithias.

Calendario Americano gigautezoO 
pata 4878, ó see Calendario español 
hecho en forma de' Americaro, Oofl 
Charadas, Pensamientos, Cantares, 
grguidil'as, Proverbios^ Refrauos, 
Anécdotas, etc —Tamaño ordina
rios SCO mílíiP, tor 160 el bloc.-* 
sMagnítico# croma-lifogiaflados.* 
—Prcolos! desde 2,50 pesetas bas’d

Calendario Americano unido al 
de Cuadro para 4878,— Precio: fi 
pesetas y 60 céntimos an Madrid' 

[ y 8 pesetas eu provincias.
Sa se ballon de vento en la Li

brería extraugera y naoiouai de 
i D. Càtlos flailly-Biilliera, plaza de

1 Santa An*, número 16, Madrid, 
s —La mfottia Libraría remita el pros- 
1 pecto de estos Calandarioî á todo él 

f que lo solicits*

Í Facilitas de cupones 
1 con arreglo al últiaio 
* modelo, se hallan de 
1 venta en la imprenta de 

este perlódioo S* ^^í^* 
aanfo 51 y Uttados to.

Arreadamieuib?
Desde 1.* de Enero de 1878 sé 

hace del olivar y molino del Rey 
estramaros de la villa de 1» Csrlota 
compuesto de 28.600 pies.

En la Administración de là 
Exorna, Sra. Marquesa Viuda de 
Ontiveros, plaza dei Conde de Priego 
DÚ m, 1 en esta capital, se oyen pro 
posiciones.

Tratado prActico de Beneficen
cia particular.—•Inetrucoion para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficeuci^ particular de 80 d^ 
Díoiembre do 1873, melada por 
D. Farmin Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo anoi Mi
nisterio de la Gobern ación. Obra 
bey mas neoesaria por habarae 
unifermados los servicios de Ben* 
fioenaia general y particular.

43 reales en Madrid y 18 «a 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigiriu à las li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
dei Sel, 6; 0. Bailly-Baillière, Pla
za del Principe Alfonis, 8; Migue 
Guijarro, Praoíads#, 8; Aliouw 
Durán, Carrera de Sau Gerónimo, 
S; ó al autor, Tr. esii de laParada 
10, 8.*, Madrid,

Certificaciones de 
exención del servi» 

cio Militor,
Se haîlaade venta éa 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 3i y Í40trados 18*

à los Secretarios ut 
ijuDtamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formation de la 
Matrícula de subsidio y 
Èôpartimieato por tar- 
ritoriai* con d aumento 
del tanto por elenio pa
ra Munieipaks y con ar* 
reglo « los últimos moa 
dolos, eehallan de venia 
en la impreala y tibrerí » 
del «Diario de Gordoba,» 
Letrados 18 y Lan Foff’ 
astado S4.

Imprenta iibr#rl* y UtograIto de 1 

PÍABÍQ PE <m»Ai
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